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Empresas y Cooperativas

CVE 2772486

EXTRACTO
 

LUIS ESTEBAN FAJARDO FARIAS, Notario Público Suplente del Titular don
ROBERTO SIMÓN PRELLER ARAYA, Certifico: Por escritura de fecha 13 de febrero de
2026, repertorio N° 181, otorgada ante mí, con oficio en calle Juan de Dios Melgarejo N°1030,
Coquimbo. Fundación Summer, Rol Único Tributario N° 65.177.022-K, domiciliada en Padre
Hurtado Central N°678, Las Condes, Santiago, Región Metropolitana, constituyó Sociedad por
Acciones denominada SUMMER SpA. Objeto: a) La prestación de servicios de capacitación,
formación, asesoría, diseño, implementación y ejecución de programas dirigidos a personas
naturales y jurídicas, de carácter público o privado, en los ámbitos de prevención, abordaje y
gestión del acoso escolar o bullying, incluyendo aquel materializado a través de medios digitales,
plataformas tecnológicas y redes sociales, comúnmente denominado ciberbullying; b) La
prestación de servicios de capacitación, formación, asesoría, diseño, implementación y ejecución
de programas y protocolos para la promoción, fortalecimiento y cuidado de la salud mental,
bienestar emocional, desarrollo de habilidades socioemocionales, resiliencia y prevención de
conductas suicidas, tanto a nivel individual como comunitario y organizacional; c) La realización
de cualquier otra actividad complementaria o conexa a las anteriores que los socios acuerden, lo
que no necesitará ser acreditado ante terceros. Capital: $1.000.000, dividido en 10 acciones
nominativas, sin valor nominal, de una única serie de acciones comunes, íntegramente suscrito y
pagado por la única accionista. Demás estipulaciones contenidas en escritura extractada. Se
facultó al portador de copia autorizada para requerir inscripciones y publicaciones necesarias.
Coquimbo, 13 de febrero de 2026.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

19/02/2026
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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